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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dos de Noviembre de dos mil nueve.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores de fechas 22 y 28 de Septiembre y 5, 13, 19 y 27 de Octubre de 2009, sin enmienda. 

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación del proyecto técnico básico de la obra promovida por "Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM)", para construcción de nuevo hospital de Cuenca

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la Finca "El Terminillo".
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Promociones Molimarti, S.L.", para construcción de edificio

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Carretería, nº 36.
C).- PRIMERO.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Blanco Chicano, para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Bajos "C", nº 13-15, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Por otra parte, de acuerdo con la Ordenanza Reguladora del Cartel Informativo de Licencia Urbanística, publicada en el D.O.P.C. nº 64 de 9 de junio de 2008, deberá figurar el correspondiente cartel informativo indicativo de la concesión de licencia urbanística, con carácter previo al inicio de las obras, en lugar visible y legible desde la vía pública; cartel que será entregado en el momento de la notificación de la autorización municipal para la ejecución de las obras, por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y que será devuelto a la misma, en el momento de la solicitud de la licencia de primera ocupación o cuando el director técnico certifique que la obra ha concluido.

SEGUNDO.- Aprobar la valoración del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Luis Cañas López, para rehabilitación de vivienda

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Bajos "C", nº 2.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a D. FRANCISCO JAVIER DE LA FUENTE NAVALÓN licencia para INSTALACIÓN de la actividad de BAR, con emplazamiento en CALLE LARGA, Nº 21 BAJO.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).-

 MERGEFIELD "SOLICITANTE"   MERGEFIELD "OBRA" 

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa “Servicios e Infraestructuras Municipales” (SIM),  para la ejecución municipal subsidiaria de de las obras de demolición de restos de edificaciones y retirada de escombros, en Calle Cantón, nº 27 de la pedanía de Tondos, y todo ello en base al documento suscrito por el Sr. Gerente de Urbanismo.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 21 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, 1ª Fase (Urbanización y pabellón acristalado)”, por importe de SEISCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (610.433,75 €), para proceder a su abono al Contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (262.082,18 €), para proceder a su abono al contratista  “Construcciones Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.
C).- Adjudicar definitivamente la contratación del suministro e implantación de una plataforma turística en el ámbito de la movilidad en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Mobile Marketing Consulting, S.L.”, en la cantidad de 177.000,00 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 28.320,00 €, totalizándose la oferta en 205.320,00 €.
D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado número 1 de las obras de “Restauración de fachadas traseras e interiores del edificio anejo a la Iglesia de Ntra. Sra. de La Luz, en Cuenca”, redactado por D. Pablo León Irujo, Arquitecto, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 231.995,31 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación del suministro de energía eléctrica en media tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 140.115,66 €/año (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de los informes de la Intervención Municipal de Fondos, de fechas 1 de Septiembre del 2.008 y 30 de Enero del 2009. Partida presupuestaria: 7310.22100.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de un único criterio de adjudicación.

F).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación del suministro de energía eléctrica en baja tensión para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 1.262.431,00 €/año (I.V.A. y demás gastos incluidos), en los términos del informe de la Intervención de Fondos de fecha 14 de Octubre del 2.009.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de un único criterio de adjudicación.

G).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación de servicios de desarrollo de mejoras avanzadas sobre la herramienta GEOCUENCA-LOCALGIS (Plan Avanza. Avanza Local Soluciones).

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 237.800,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de fecha 27 de Octubre del 2.009. (RC 220090013225) y (RC 22009000001).
CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada según informe del Jefe del Servicio del Patronato de Promoción Económica, de fecha 5 de Octubre del 2.009.

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM c).
A).- Aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura nº 121/09, de fecha 26 de octubre de 2009, de la obra de “Construcción de dos pistas de Squash en el Pabellón Polideportivo San Fernando de Cuenca””, por importe de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (62.473,85 €), para proceder a su abono a la Empresa, Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM c), adjudicataria de la obra.

5º.- HACIENDA.

A).- La desestimación del expediente nº 26/2008, de responsabilidad patrimonial presentado por Dª. Rósula Blasco Romero, de lesiones por caída al meter un pie en un registro con la tapa rota, en C/ Alonso Chirino, por no existir una relación causa-efecto entre el daño causado y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos.

B).- La desestimación del expediente nº 38/2008, de responsabilidad patrimonial presentado por la Comunidad de Vecinos “San Cosme, 2”, de daños por atasco en alcantarilla, por no existir una relación causa-efecto entre el daño causado y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos.

C).- La desestimación del expediente nº 56/2008, de responsabilidad patrimonial presentado por Astrea Gestión, S.L. (Allianz Seguros), por inundación en local sito en C/ Colón, nº 20-bajo, propiedad de Foto Vídeo Producciones, S.L., por no existir una relación causa-efecto entre el daño causado y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos.

D).- La desestimación del expediente nº 25/2008, de responsabilidad patrimonial presentado por D. Luis Miguel Carpintero Aparicio, de daños en bajos del vehículo por mal estado de una losa en la C/ San Pedro, por no existir una relación causa-efecto entre el daño causado y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos.

E).- La desestimación del expediente nº 60/2009, de responsabilidad patrimonial presentado por Dª. Aurora Berrueco Palacios, de daños en finca sita en la localidad de Nohales por actuaciones urbanizadoras, por no existir una relación causa-efecto entre el daño causado y un mal funcionamiento de los Servicios Públicos.

F).- Estimar la reclamación formulada por el Gerente del Camping Municipal “Pinar de Jábaga” para la gestión indirecta por concesión administrativa de las instalaciones de dicho camping, por entender que el canon se comenzará a pagar a partir del tercer año de la firma del contrato, debiendo abonarse en el mes de enero.

G).- La congelación de la Ordenanzas Fiscales nos del 32 al 44 reguladoras de determinados Precios Públicos y la aprobación de las modificaciones e incorporaciones propuestas. 

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la Ampliación del proyecto “APOYO A TAREAS ADMINISTRATIVAS Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO”, dentro del Plan de Choque contra el desempleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
7º.- ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Internacional Menéndez y Pelayo para el patrocinio de un seminario. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto para el que existe consignación presupuestaria, según el informe emitido por la Intervención de Fondos Municipal de fecha 27 de octubre de 2009 y nº de operación 220090013222.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

SERVICIO DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar las memorias valoradas y la encomienda de gestión a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipal Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM c)”, de las obras de Protección Contra Incendios del Casco Antiguo, enmarcadas dentro del Plan Director de Protección Contra Incendios del Casco Antiguo, en virtud de la Orden CUL/2325/2009, de 27 de julio, por la que se conceden ayudas para proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio Mundial, correspondientes al año 2009, de los siguientes edificios:

	EDIFICIO
	 
	

	
	IMPORTE

(IVA incl.)
	

	1. Palacio Episcopal y Museo Diocesano
	54.304,31
	

	2. Iglesia de la Merced
	54.886,03
	

	3. Iglesia del Convento de San Pablo (Espacio Torner)
	11.225,60
	

	3. Iglesia de San Felipe Neri
	4.889,65
	

	5. Iglesia de San Pedro
	8.899,46
	

	6. Iglesia de El Salvador
	13.992,90
	

	7. Iglesia de Ntra. Sra. de la Luz
	7.502,05
	

	TOTAL
	155.700,00
	


8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,


     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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